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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
10592 Orden CUD/784/2018, de 6 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de 

libre designación, efectuada por Orden ECD/569/2018, de 8 de mayo.

Por Orden de 8 de mayo de 2018 («BOE» de 1 de junio), se anunció convocatoria para 
la provisión, por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en el 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según redacción dada al 
mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la 
anterior, y previa observancia del procedimiento establecido en el título III, capítulo III, del 
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo; así como el cumplimiento por parte del candidato elegido de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, este Ministerio acuerda:

Primero.

Resolver la referida convocatoria y nombrar a doña Carmen María González Través, 
funcionaria de la Escala de Titulados Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, con NRP 4423166268 A6305, como Subdirectora General (código 
de puesto 2756727) de la Subdirección General de Personal en el Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música.

Segundo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el artículo 48, 
al que remite el 57 del Reglamento General antes citado.

Tercero.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.i) y 14.1 segunda de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 6 de julio de 2018.–El Ministro de Cultura y Deporte, P.D. (Orden 
ECD/602/2017, de 20 de junio), el Subsecretario de Cultura y Deporte, Javier García 
Fernandez.
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